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SE PUBLICA LOS .MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las_ leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de là misma provincia. ('Ley de 3 de Nayiem— 
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECGIONSS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de 1.a Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.,

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador’ 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

LEY HIPOTECARIA.

('Conlinaacion.J

Art. 229. Los asientos /elativos á 
cada finca se nnmerarán correlativa
mente, y se firmarán porel Registrador.

Art. 230. Se abrirá un libro para 
cada término municipal que en todo 
ó en parte esté enclavado en el terri
torio de un Registro.

Art. 231. Los libros de cada tér
mino municipal tendrán una numera
ción especial correlativa, además de la 
prevenida en el art. 226.

Art. 232. El Gobierno podrá acor
dar, por razones de conveniencia pú
blica, que un término municipal sc 
divida en dos ó mas secciones, y que 
se abra un libro de registro para cada 
una de ellas.

Art. 233. En el caso expresado en 
el artículo anterior, á las dos numera
ciones que deben tener los libros, según 
los artículos 226 y 231, se añadirán 
las palabras «Sección primera ó se
gunda,» ó la que corresponda.

Art. 234. Cuando un título com
prenda varios bienes inmuebles ó de
rechos reales que' radiquen en un tér
mino municipal, la primera inscripción 
que se verifique contendrá todas las 
circunstancias prescritas en el art. 9.°, 
y en las otras solo se describirá la 
finca, si fuere necesario, ó se determi
nará el derecho real objeto de cada 
una de ellas, y se expresarán la natu
raleza del acto ó contrato, los nombres 
del Irasferente y adquirente, la fecha 
y pueblo en que se expidió el título, 
y el nombre del Notario aulorizante, 
refiriéndose en todo lo demás á aque
lla primera inscripción, y citándose el 
libro y folio en que se encuentre.

Art. 235. Si el título á que se re
fiere el articulo anterior fuere de cons
titución de hipoteca, deberá expresar
se, además de lo prescrito en dicho 
artículo, la parte de crédito de que 
responde cada una de las fincas ó de
rechos.

Art. 236. Si los bienes ó derechos 

contenidos en un mismo título estu
vieren situados en dos ó mas términos 
municipales, lo dispuesto en los dos 
anteriores artículos se aplicará á cada 
uno de dichos términos.

Si alguno ó algunos de estos se hu
bieren dividido en secciones, según lo 
dispuesto en el art. 232, cada sección 
se considerará como si fuera un tér
mino municipal.

Art. 287. El Registrador autoriza
rá con firma entera los asientos de 
presentación del Diario, las inscrip
ciones, anotaciones preventivas y can
celaciones, y con media firma las notas.

Art. 238. Los Registrados llevarán 
además un libro llamado Diario, donde 
en él momento de presentarse cada 
título extenderán un breve asiento de 
su contenido.

Art. 239. Los asientos del Diario 
se numerarán correlativamente en el 
acto de ejecutarlos.

Art. 240. Los asientos de que tralá 
el artículo anterior se extenderán 
por el orden en que se presenten los 
títulos, sin dejar claros ni huecos entre 
ellos, y expeesorán:

Primero. El nombre, apellido y 
vecindad del que presente el título.

Segundo. La hora de su presen
tación.

Tercero. La especie del título pre
sentado, su fecha y Autoridad ó Nota
rio que lo suscriba.

Cuarto. La especie de derecho que 
se constituya, trasmita, modifique ó 
extinga por el titulo que se pretenda 
inscribir. .

Quinto. La naturaleza de la finca 
ó derecho real que sea objeto del título 
presentado, con expresión de su situa
ción, su nombre y su número, si lo 
tuviere.

Sexto. El nombie y el apellido de 
la persona á cuyo favor se pretenda 
hacer la inscripción.

Sétimo. La firma del Registrador 
y de la persona que presente el título, 
ó de un testigo si esta no pudiera 
firmar.

Art. 241. Cuando el Registrador 
extienda en el libro correspondiente 
la inscripción, anotación preventiva ó 
cancelación á que se refiera el asiento 
de presentación, lo expresará así al 
márgen de dicho asiento, indicando 
el tomo y folio en que aquella se ha
llare, así como el número que tuviere 

la finca en el Registro, y el que se 
haya dado á la misma inscripción so
licitada.

Art. 242. Todos los dias no feria
dos, á la hora préviainente señalada 
para cerrar el Registro en la forma 
que determinen los reglamentos, se 
cerrará el Diario por medio de una 
diligencia que extenderá y firmará el 
Registrador inmediatamente después 
del último asiento que hubiere hecho. 
En ella se hará mención del número 
de asientos que se hayan extendido en 
el dia, ó de la circunstancia en su caso 
de no haberse verificado ninguno.

Si llegare la hora de cerrar el Re
gistro antes de concluir un asiento, se 
continuará este hasta su conclusion; 
pero sin admitir entre tanto ningún 
otro título, y expresando aquella cir
cunstancia en la diligencia de cierre.

Arl. 243. Los asientos de presen
tación hechos fuera de las horas en 
que deba estar abierto el Registro 
serán nulos.

Art. 244. Al pie de todo titulo 
que se inscriba en el Registro de la 
propiedad pondrá el Registrador una 
nota, firmada por él, que exprese la 
especie de inscripción que se haya he
cho, el tomo y folio en que se halle, el 
numero de la finca y el de la inscrip
ción ejecutada.

Art. 245. Ninguna inscripción se 
hará en el Registro de la propiedad 
sin que se acredite préviamente el 
pago de los impuestos establecidos ó 
que se establecieren por las leyes, si 
los devengare el acto ó contrato que 
se pretenda inscribir.

Art. 246. No obstante lo prevenido 
en el articula anterior, podrá exten
derse el asiento de presentación antes 
de que se verifique el pago del impues
to; mas en tal caso se suspenderá la 
inscripción, y se devolverá el título al 
quedo haya presentado á fin de que en 
su vista se liquide y satisfaga dicho 
impuesto.

Pagado este, volverá el interesado á 
presentar el título en el Registro y se 
extenderá la inscripción, cuyos efectos 
se retrotraerán á la fecha del asiento 
de. presentación, si se hubiere devuel
to el título en los treinta dias siguien
tes al de la fecha de dicho asiento.

Si se devolviera el título despues de 
los referidos treinta dias, deberá exten
derse nuevo asiento de presentación, y

i los efectos de la inscripción que se ve- 
rifique^e retrotraerán á la fecha del 
nuevo asiento. En el caso de que no 
se hubiere pagado el impuesto porque 
la oficina ó funcionario encargado de 
liquidarlo ó recaudarlo hubiere con
sultado á sus superiores alguna duda 
sobre dichos particulares, ,se suspende
rá el término de los treirita dias desde 
que ocurra la consulta hasta que se 
resuelva definitivamente, lo que hará 
constar por nota marginal en el asiento 
de presentación en vista del documento 
que deberá presentar el interesado al 
Registrador, siempre que á este fun
cionario no le conste la certeza del 
hecho.

Art. 247. La liquidación del im
puesto que deba pagarse en cada caso 
se hará por la oficina ó funcionario 
que proceda en la forma qué determi
nen los reglamentos.

Art. 248. Las cartas de pago de 
los impuestos satisfechos por actos ó 
contratos sujetos, á inscripción se ex
tenderán por duplicado, y se entrega
rán ambos ejemplares á la persona 
que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presen
tará y quedará'archivado en el Re
gistro.

El Registrador que no conservare 
dicho ejemplar será responsable direc
tamente de los derechos que hayan 
dejado de satisfacerse á la Hacienda.

Art. 249. Para que en virtud de 
providencia judicial pueda hacerse 
cualquier asiento en el Registro, ex
pedirá el Juez ó el Tribunal por du
plicado el mandamiento correspon
diente.

El Registrador devolverá uno de los 
ejemplares al mismo Juez ó Tribunal 
que lo haya dirigido ó al interesado 
que lo haya presentado, con nota fir
mada por él, en que exprese quedar 
cumplido; y conservará el otro en su 
oficio, extendiendo en él una nota ru
bricada igual á la que hubiere puesto 
en el ejemplar devuelto. Estos docu
mentos se archivarán enlegajados, nu
merándolos por el orden de su presen
tación.

Art. 250. Cuando se presente un 
título á fin de que se cancele total ó 
parcialmente alguna hipoteca, deberá 
presentarse tambien la escritura de su 
constitución en que conste haber sido 
inscrita, y se pondrá una nota que ex-
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prese la cancelación, sin perjuicio de 
la que también deba ponerse en aquel 
título.

Si no se presentase la referida es
critura de constitución de la hipoteca, 
se acompañará al título copia en papel 
común, sin necesidad de que contenga 
firma alguna; debiendo el Registrador 
cotejar en aquel acto dicha copia con 
el original, y extender y firmar la nota 
de conformidad, si resultare, cuya 
nota firmará asimismo el interesado o 
quien en su representación haya pre
sentado la copia; y si no supiere, el 
testigo que firmó el asiento de presen
tación.

Art. 251. Los demás títulos que se 
presenten al Registro se devolverán a 
los interesados con la nota prevenida 
en el art. 244, después de haber hecho 
de ellos el uso que corresponda.

Art. 252. Los interesados en una 
inscripción, anotación preventiva o 
cancelación podrán exigir que, antes 
de hacerse en el libro el asiento prin
cipal de ella, se les dé conocimiento de 
la minuta del mismo asiento.

Si notaren en ella algún error ú 
omisión importante, podrán pedir que 
se subsane, acudiendo al Presidente de 
la Audiencia ó su delegado en el caso 
de que el Registrador se negare á ha
cerlo.

El Presidente de la Audiencia ó su 
delegado resolverá lo que proceda sin 
forma de juicio y en el término de 
seis dias.

Art. 253. Siempre que se dé al in
teresado conocimiento de la minuta en 
la forma prevenida en el articulo an
terior, y manifieste su conformidad, o 
no manifestándola decida el Presiden
te de la Audiencia la forma en que 
aquella se deba extender, se hará men
ción de una ú otra circunstancia en el 
asiento respectivo.

TtTUliO VII.

DE LA RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS 

DEL REGISTRO.

Art. 254. Los Registradores podrán 
rectificar por sí, bajo su responsabili
dad, los errores materiales cometidos:

Primero. En los asientos principa
les de inscripción, anotación preven
tiva ó cancelación, cuyos respectivos 
títulos se conserved en el Registro.

Segundo. En los asientos de pre
sentación, notas marginales é indica
ciones de referencia, aunque los títulos 
no obren en las oficinas del Registro, 
siempre que la inscripción principal 
respectiva baste para dar á conocer el 
error y sea posible rectificarlo por ella.

Art. 255. Los Registradores no po
drán rectificar sin la conformidad del 
interesado que posea el título inscrito, 
ó sin una providencia judicial en su 
defecto, los errores materiales come
tidos:

Primero. En inscripciones, anota
ciones preventivas ó cancelaciones cu
yos títulos no existan en el Registro.

Segundo. Los asientos de presen
tación y notas, cuando dichos errores 
no puedan comprobarse por las ins
cripciones principales respectivas, y 
no existan tampoco los títulos en la 
oficina del Registro.

Art. 256. Los errores de concepto 
cometidos en inscripciones, anotaciones 
ó cancelaciones, ó en otros asientos 
referentes á ellas, cuando no resulten 
claramente de las mismas, no se rec
tificarán sin el acuerdo unánime de 
todos los interesados y del Registrador, 
ó una providencia judicial que lo or
dene.

Los mismos errores cometidos en 
asientos de presentación y ñutas, cuan
do la inscripción principal respectiva

)a5te para darlos á conocer, podra rec- 
lificarlos por sí el Registrador.

Art. '2^1. El Registrador ó cualquie
ra de los interesados en una inscrip
ción podrá oponerse á la rectificación 
que otro solicite por causa de error 
de concepto, siempre que á su juicio 
esté conforme el concepto que se su
ponga equivocado con el correspon
diente en el título á que la inscripción 
se refiera.

La cuestión que se suscite con éste 
motivo se decidirá en juicio ordinario.

Art. 258. Cuando los errores ma
teriales ó de concepto produzcan la 
nulidad de la inscripción, conforme al 
art. 30, no habrá lugar á rectificación, 
y se pedirá y declarará por quien cor
responda dicha nulidad.

Art. 259. Se entenderá que se co
mete error material, para el efecto de 
los anteriores artículos, cuando sin in
tención conocida se escriban unas pa
labras por otras, se omita la expresión 
de alguna circunstancia cuya falla no 
sea crusa de nulidad, ó se equivoquen 
los nombres propios ó las cantidades 
al copiarías del título, sin cambiar 
por eso el sentido general de la ins
cripción ni el de ninguno de sus con
ceptos.

Art. 260. Se entenderá que se co
mete error de concepto cuando al ex
presar en la inscripción alguno de los 
contenidos en el título se altere ó varíe 
su sentido, sin que esta falta produzca 
necesariamente nulidad conforme á lo 
prevenido en el art. 30.

Art. 261. Los errores materiales 
que sc cometan en la redacción de los 
asientos no podrán salvarse con en
miendas, tachas ni raspaduras, ni por 
otio medio que un asiento nuevo, en 
el cual se exprese y rectifique clara
mente el error cometido en el anterior.

Arl. 262. Los errores de concepto 
se rectificarán por medio de una nue
va inscripción, la cual se hará me
diante la presentación del mismo títu
lo ya inscrito, si el Registrador reco
nociere su error ó el Juez ó el Tribu
nal lo declarare; y en virtud.de un 
título nuevo si el error fuere produ
cido por la redacción vaga, ambigua ó 
inexacta del titulo primitivo, y las 
partes convinieren en ello ó lo decla
rare así una sentencia judicial.

Art. 263. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud del mismo ti
tulo antes presentado, serán todos los 
gastos y perjuicios que se originen de 
cuenta del Registrador.

En el caso de necesitarse un nuevo 
título, pagarán los interesados los 
gastos de la nueva inscripción y los 
demás que la rectificación ocasione.

Art. 264. El concepto rectificado 
no surtirá efecto en ningún caso sino 
desde la fecha de la rectificación, sin 
perjuicio del derecho que puedan tener 
los terceros para reclamar contra la 
falsedad ó nulidad del título á que se 
refiera el asiento que contenia el error 
de concepto ó del mismo asiento.

TÍTULO VIII.
DE LA DIRECCION É INSPECCION DK LOS 

REGISTROS.

Art. 265. Los Registros depende
rán exclusivamente del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 266. Se restablecerá bajo la 
dependencia inmediata del Ministro 
de Gracia y Justicia, la Dirección ge
neral del Registro de la propiedad y 
del Notariado.

Las plazas de Subdirector, Oficiales 
y Auxiliares de la citada Dirección ge
neral en las vacantes que ocurran se 
proveerán necesariamente por ascenso 
rigoroso, y la última de los Auxiliares 
prévia oposición.

Los expresados Subdirector, Oficia- 
es y Auxiliares no podrán ser guber
nativamente separados sino por justa 
causa relativa al cumplimiento de los 
deberes de su destino, en virtud de 
expediente instruido por el Director y 
arévia consulta de la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
debiendo ser oido el interesado á fin 
de que por escrito dé explicaciones 
acerca del hecho que motive el expe
diente.

En el caso de suprimirse alguna ó 
algunas de las plazas expresadas en el 
párrafo anterior, los que las desempe
ñen disfrutarán los mismos derechos 
concedidos á los Profesores en el artí
culo 178 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Art. 267. Corresponde á la Direc
ción general del Registro de la pro
piedad:

Primero. Proponer al Ministro de 
Gracia y Justicia, ó adoptar por sí en 
los casos que determinen los reglamen
tos, las disposiciones necesarias para 
asegurar en los Registros de la propie
dad la observancia de esta ley y de 
los reglamentos que se dicten para su 
ejecución.

Segundo. Instruir los expedientes 
que se formen para la provision de los 
Registros vacantes, y para celebrarse 
las oposiciones, en los casos en que fue
ren necesarias, como tambien los que 
tengan por objeto la separación de los 
empleados en la Dirección general ó 
de los Registradores, proponiendo la 
resolución definitiva que en cada caso 
proceda con arreglo á las leyes.

Tercero. Resolver los recursos gu
bernativos que se propongan contra 
las calificaciones que de los títulos 
hagan los Registradores, y las dudas 
que se ofrezcan á dichos funcionarios 
acerca de la inteligencia y ejecución 
de esta ley, ó de los reglamentos en 
cuanto no exijan disposiciones de ca
rácter general que deban adoptarse 
por el Ministro de Gracia y Justicia.

Cuarto Formar y publicar los es
tados del movimiento de la propiedad, 
con arreglo á los datos que suministren 
los Registradores.

Quinto. Ejercer la alta inspección 
y vigilancia en todos los Registros del 
Reino, enlendiéndose para ello con los 
Presidentes de las Audiencias y aun 
con los Presidentes de los Tribunales 
de partido ó con los Jueces municipa
les delegados para la inspección de los 
Registros, y con los mismos Registra
dores cuando lo crea conveniente al ( 
mejor servicio.

Las demás atribuciones de la Direc- 
ciorj, su organización y planta se fija
rán por el reglamento.

Art. 268. Los Presidentes de las 
Audiencias serán inspectores de los 
Registros de su territorio, y ejercerán 
inmediatamente las facultades que en 
tal concepto les corresponden por me
dio de los Presidentes de los Tribuna
les de los partidos respectivos, ó en su 
defecto de los Jueces munici pales, quie
nes serán para este efecto sus dele
gados.

En los pueblos donde haya más de 
un Tribunal de partido, ejercerá la de
legación el Presidente que el de la Au
diencia designe.

Si en el pueblo del Registro no hu
biera Tribunal de partido, el Presi
dente de la Audiencia podrá conferir 
la delegación al Juez municipal del 

, mismo ó á otro de alguno de los pue
blos inmediatos, si lo considera con
veniente.

Aru 269. Los Presidentes de Au
diencias ó sus delegados visitarán los 
Registros el dia último de cada trimes
tre, extendiendo acta expresiva del es
tado en que los encuentren.

Art. 270. Los Presidentes de Au
diencia podrán practicar por sí ó por 
medio de sus delegados, además de la 
visita ordinaria trimestral, las extraor
dinarias que juzguen convenientes, 
bien generales á todo el Registro, bien 
parciales á determinados libros del 
mismo.

Para las visitas extraordinarias po
drá delegar el Presidente de la Au
diencia sus facultades, si lo creyere 
necesario, en un Magistrado de la Au
diencia, ó en un Presidente de Tribu
nal de partido cuando el delegado or
dinario sea un Juez municipal.

El Director podrá practicar por sí 
ó por medio del Subdirector ó alguno 
de los Oficiales ó Auxiliares las visitas 
extraordinarias de los Registros que 
estime oportunas.

Art. 271. Los delegados remitirán 
á los Presidentes de Audiencia las ac
tas expresadas en el art. 269, dentro 
de los tres dias siguientes al en que 
termine la visita.

Art. 272. Los Presidentes de Au
diencia darán cada seis meses al Mi
nisterio de Gracia y Justicia un parte 
circunstanciado del estado en que se 
hallaren los Registros sujetos á su ins
pección y autoridad.

Art. 273. Si los Presidentes de Au
diencia notaren alguna falta de for
malidad por parte de los Registradores 
en el modo de llevar los registros, ó 
cualquiera infracción de la ley ó de los 
reglamentos para su ejecución, adop
tarán las disposiciones necesarias para 
corregirías, y en su caso penarías con 
arreglo á la misma ley.

Si la falta ó infracción notada pudie
re ser calificada de delito, pondrán al 
culpable á disposición de los Tribu
nales.

Art. 274 Si el Presidente de la 
Audiencia notare que algún Registra
dor no hubiere prestado fianza ó no 
hubiere depositado la cuarta parte de 
sus honorarios, coníormeálo dispuesto 
en elart. 305,losuspenderá en el acto.

Art. 275. Siempre que el Presiden
te de la Audiencia suspenda á algún 
Registrador, nombrará otro que le 
reemplace interinamente, y dará cuen
ta justificada de los motivos que para 
ello hubiere tenido al Ministro de Gra
cia y Justicia.

Art. 276 Los Registradores con
sultarán directamente con el Presiden
te de la Andiencia ó con el del Tribu
nal del partido cualquiera duda que se 
les ofrezca sobre la inteligencia y eje
cución de esta ley ó de los reglamentos 
que se dicten para aplicaría.

Si consultado el Presidente del Tri
bunal del partido dudare sobre la re
solución que se debe adoptar, elevará 
la consulta con su informe al Presiden
te de la Audiencia.

Si consultado el Presidente de la 
Audiencia por el del Tribunal del par
tido ó por el Registrador tuviere la 
misma duda, elevará la consulta al 
Gobierno.

Al t. 277. Siempre que la duda que 
dé lugar á la consulta del Registrador 
impida extender algún asiento princi
pal en el Registro de la propiedad se 
hará una anotación preventiva, la 
cual surtirá todos los efectos de lo pre
venido en el párrafo octavo del art. 42.

La resolución á la consulta en tal 
caso se comunicará precisamente al 
Registrador en el término de los se
senta dias señalados para la duración 
de dichas anotaciones en el art. 96.

Si no se comunicare dicha resolución 
en el término expresado, continuará 
produciendo su efecto la anotación.

Art. 278. Por la anotación preven-, 
tiva de que trata el artículo anterior 
no se llevará al interesado derecho al
guno.
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TITULO I^
DE LA PUBLICIDAD DE LOS, REGISTROS.

Art. 279. Los Registros serán pú
blicos para los que tengan interés co
nocido en averigurr el estado de los 
bienes inmuebles ó derechos reales 
inscritos.

Art. 280. Los Registradores pon
drán de manifiesto los Registros en la 
parte necesaria á las personas que, a 
su juicio, tengan interés en consullar- 
los, sin sacar los libros del oficio, y 
con las precauciones convenientes para 
asegurar su conservación.

Art. 281. Los Registrados expedi
rán certificaciones:

Primero. De los asientos de todas 
clases que existan en el Registro, re
lativos á bienes que los interesados 
señalen.

Segundo. De asientos determina
dos que los mismos interesados desig
nen, bien fijando los que sean^ ó bien 
refiriéndose á los que existan de una o 
mas especies sobre ciertos bienes.

Tercero. De las inscripciones hi
potecarias y cancelaciones de la misma 
especie, hechas á cargo ó en provecho 
de personas señaladas.

Cuarto. De no existir asientos de 
ninguna especie ó de especie deter
minada sobre bienes señalados ó a 
cargo de ciertas personas.

Art. 282. Las certificaciones expre
sadas en el artículo anterior podrán 
referirse, bien á un período fijo y se
ñalado, ó bien á todo el trascurrido 
desde la primitiva instalación del Re
gistro respectivo.

Art. 283. La libertad ó gravamen 
de los bienes inmuebles ó derechos 
reales solo podrá acreditarse en per
juicio de tercero por la certificación de 
que trata el artículo precedente.

Art. 284. Cuando las certificacio
nes de que trata el art, 281 no fueren 
conformés con los asientos de su refe
rencia, se estará á lo que de estos re
sulte, salva la acción del perjudicado 
por ellas, para exigir la indemnización 
correspondiente del Registrador que 
haya cometido la falta.

Arl. 285. Los Registradores no ex
pedirán las certificaciones de que ira- 
.tan los anteriores artículos sino á ins
tancia por escrito del que, á su juicio, 
tenga interés conocido en averiguar el 
estado del inmueble ó derecho real de 
que se trate, ó en virtud de manda
miento judicial.

Art. 286. Guando el Registrador 
se negare á manifestar el registro o á 
dar certificación de loque en él conste, 
podrá él que lo haya solicitado acudir 
en queja al Presidente de la Audien
cia, si residiere en el mismo lugar, ó 
al delegado para la inspección del 
Registro.

El Presidente de la Audiencia ó el 
delegado decidirá oyendo al Registra
dor. .Si la decision fuese del delegado, 
podrá recurriese al Presidente de la 
Audiencia en queja.

Art. 287. Las solicitudes de los in
teresados y los mandamientos de los 
Jueces ó Tribunales en cuya virtud 
deban certificar los Registradores ex
presarán con toda claridad:

Primero. La especie de certifica
ción que con arreglo al art. 281 se exi
ja, y si ha de ser literal ó en relación.

Segundo. Las noticias que, según 
la especie de dicha certificación, bas
ten para dar á conocer al Registrador 
los bienes ó personas de que se trate.

Tercero. El período á que la certi
ficación deba contraerse.

('Se continuará.J

«Declarado limpio el puerto de Va
lencia en el dia de hoy, se espiden pa
tentes limpias; por consiguiente desde

NuM. 1.522. I dicho dia principiarán á contarse los
A términos que señala el arl. 40 de laGOBIERNO DE LA PROVINCIA. vigente, reformado por

Administración local. la de 24 de Mayo de 1866, para la ad-
Circular misión libre de todas las procedencias

de dicho punto.»
El Excmo. Sr Ministro de la Gober- 1 j ^ que he dispue.slo insertar en este 

nación con fecha 11 del actual, me 1 periódico oficial para su debida pu
dice lo siguiente: bheidad. _

«Enterado el Regente del Reino de yalladolid 22.deNoviembrede 1870. 
la comunicación de .V. S. en que par- | == Eduardo de la Loma, 
ticipa las dificultades surgidas por con
secuencia de la órden de 12 de Setiem-

SEGUNDA SECCION.

bre próximo pasado, limitando el ma- j 
ximun de cuota exigible á .los hacen- j 
dados, y vista la circular telegráfica j 
de 21 de Octubre último, que resuelve 
lo conveniente sobre el particular, 1 
S. A. ha dispuesto que las corpora- | 
clones populares se atengan á lo pre
venido en la referida circular lelegra- j 
fica teniendo presente que la parte de | 
repartimiento que pueden cobrár, es 1 
la correspondiente á los dos primeros 1 
trimestres del actual año economic» j 
en la forma que se hubiere acordado. | 
De orden de S. A. lo digo a V. S para 1 
su conocimiento, el de las corporacio- 1 
nes, populates y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
todos los Municipios de la provincia, y 
como ampliación á mi circular de 12 
de Setiembre próximo pasado inserta 
en el Boletín (^cial de la provincia, 
núm. 149» correspondiente al Jueves 
22 del expresado mes.

Valladolid 23 de Noviembre de 1870.
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

' NúM. 1.513.,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA. !

Circulár.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de una yegua cuyas señas se 
expresan á continuación, la cual fue 
robada el dia 13 del actual, en la féria 
del pueblo de Mansilla de las Mulas, 
poniendo á disposición del Sr. Gober
nador de Leon, al autor ó personas en 
cuyo poder se encuentre la expresada 
yegua.

Valladolid 21 de Noviembrede 1870. 
—El Gobernador, Eduardo delà Loma.

Señas ele la ye^ua.
Pelo negro, cerrada, alzada seis 

cuartas y media escasas, un hoyo en 
la parte superior del cuello por fal
taría un hueso, cubierto casi todo por

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ^^gj,..j^„o DE LA PROVINCIA.
ADMINISTRACION LOCAL. 11 Circulár.

Circular. I
LosSres.Alcaldesdeestaprovincia, 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- Guardia civil y demás dependientes 
nación, con fecha 10 del actual, me j^ ^^^j autoridad, procederán á la busca 
dice lo siguiente: y captura de los autores del robo de

«Al disponer la ley de 23 de Febrero j^^ alhajas de la Iglesia del pueblo de 
último la compensación de los débitos Esguevillas, poniéndolos á mi disposi- 
por impuesto personal, no hizo exten-, ^j^^j^ ^^^j como las alhajas caso de ser 
siva la operación mas que á los cupos ¡labidas.
del Tesoro; pero esta disposición no Valladolid 21 de Noviembre de 1870. 
altera ni puede alterar el deber en que _g| Gobernador, Eduardo de la Loma, 
están las localidades de satisfacer los j
recargos establecidos sobre la contri- l Senas ele las alhajas.
bucion citada, á fin de que las Diputa- ^^^ ^^ porta-viático de plata en 
ciones y Ayuntamientos puedan hacer ^^ que se haHaban las formas, con una 
frente á sus perentorias obligaciones. crucifijo dorados, como
En tal concepto S. A. el Regente del
Reino, de conformidad con lo propues
to por el Ministerio de Hacienda, se ha 
servido disponer que por este Centro 
se signifique á V. S. la conveniencia 
de que adopte las disposiciones opor
tunas para que los Ayuntamientos sa- 
tisfiigan al Tesoro el importe de dichos 
recargos. De órden de S. A. lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los municipios, de esta provincia a 
quienes se refiera, los cuales en un 
término breve me darán cuenta de su 
exacto cumplimiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 1870. 
«sEl Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM.l.SlL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en telégrama circular de las 
11 y 15 minutos de la noche del 20 
del corriente, me dice lo tjue sigue:

de dos y media pulgadas de longitud, 
su peso como de seis onzas, un par de 
vinageras de plata, su peso próxima
mente seis onzas, de forma antigua, 
con su platillo de metal blanco, un 
broche de plata con su corcheta, cin
celados, su peso como de una onza, 
cuatro albas de hilo con encajes bas
tante anchos, y una capa del Sacristan 
de paño fino, color de pasa, cuello pe
queño del mismo paño, bozos de pana 
negra, y los conlrabozos de tartan 
encarnados con ramos negros atrave
sados, con broches de plata pequeñi
tos, con dos bolitas y al uno de ellos le 
faltaba una de estas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

la clin, lunares blancos en uno de los 
brazos, cola corta y esquilada del me
dio para arriba ya de tiempo, herrada 
de los cuatro piés.

Vengo observando con disgusto que 
muchos de los Alcaldes de esta provin
cia desatienden los repelidos avisos 
que le.s dirijen los Presidentes de las 
Juntas de partido, fallando al cumpli
miento de las comisiones de aprehiio 
que les dirijen en uso de la autoriza
ción que les tengo concedida para ha
cer efectivas las cantidades que les 
corresponden satisfacer por el presu-- 
puesto de presos pobres, y colocando a 
estos con tal proceder en la crítica si
tuación de acudir en demanda de au
xilio á mi autoridad para conseguirlo 
y evitar que llegue el caso de un con
flicto por falta de fondos con que sub
venir á las necesidades que propor
ciona un servicio de tanta impor
tancia.

Ptepetidas son las amonestaciones 
que tengo hechas á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, para que no miren 
con la indiferencia con que lo hacen 
esta sagrada obligación, y antes de im
ponerles el castigo á que muchos de 
ellos se han hecho acreedores por la 
falta de respeto tan manifiesto que han 
cometido, desobedeciendo mis disposi
ciones; vuelvo nuevamente a encar- 
garlcs por última vez cuiden por cuan
tos medios estén á su alcance, satisfa
cer las cuotas (.|ue se hallen adeudando 
á los de las Cabezas de sus rsspectivos 
partidos por el presupuesto carcelario, 
bien entendido que de no verificar lo 
en un plazo prudente, me verc en el 
imprescindible caso de exigirles la res
ponsabilidad á que por su morosidad 
hayan dado lugar.

Valladolid 23 de Noviembre de 1870. 
i=EI Gobernador, Eduardo de la Loma.

' . NuM. 1.495. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El dia 1." de Diciembre próximo venidero á las doce de su mañana, tendrá 

lugar ante los Alcaldes dedos pueblos que se expresan, la cuarta y última su
basta para la enagenacion de los productos foresiales de los montes pertene
cientes á sus propios, bajo el tipo que se indica y con sugecion á los pliegos de 
condiciones que rigieron eñ las anteriores.

TASACION.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Peset. Cénts.

Cabezqn. .

Laguna de Duero. .

Los pastos de invierno del monte 
Granja del Doctor....................

El fruto de piña albar de los mon- 
monles La Nava y Solafuentes y 
Valle..

Los pastos de invierno de los mon-

480

346

les expresados. . 110
Valladolid 19 de Noviembre de 1870.==El Presidente, Eduardo de la Loma.

=Juan Callejo, Secretario.

»
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NÚM. 1.496.

DIPUTAGÍON PROVINCIÁL DE VALLADOLID.

Í£l día 1.“ de Diciembre próximo á las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante Sos Alcaldes de los pueblos que se expresan, la tercera subasta de los apro- 
vecbamientos de los montes pertenecientes á los mismos, bajo el tipo que se 
indica y con sugecion á las demás condiciones de los pliegos que rigieron en 
las anteriores.

PUEBLOS.

Castrillo de Duero. .

Iscar

Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

(La caza del monte Orcajo de sus 
( propios............................................ 38
/300 pinos que han de cortarse en 
, el monte Concejo, de los propios 
S de Iscar........................................... 1.200 »
¿500 pinos que han de cortarse en 
i el monte Santibañez, que perte- 
r nece á la comunidad á que dá 
\ nombre dicha villa de Iscar. . , 2.000

Valladolid 19 de Noviembre de lc70.=El Presidente, Eduardo de la Loma. 
;=-Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION,

Don Miguel Gil g Vargas, Jue^s de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago á D. Eleuterio Fernandez de la Vega, vecino 
de esta capital,.de cierta cantidad metálica que es en deberle D. Manuel Del
gado Isla, que lo es de Alaejos; se le embargaron y venden judicialmente las 
fincas siguentes.

TASACION.

Pesetas. Cís.

1.* Una tierra de 1.® calidad en' término de Alaejos como las 
demás que se dirán, al pago de Toro que hace cinco fanegas seis ce
lemines................................................................... ..... • • • • • • 3.750

2 .^ Otra id. de 2.* calidad á Carre Zamora, de cinco fanegas. . 2.200 
S .'’ Otra id. de 1.‘ y 3.“ calidad por mitad, al pago de la Vega 

de Picazos, de dos fanegas.    525
4 .® Otra id. de 2.* y 3.’calidad á Carre Castro, que hace siete 

fanegas    •' • • 1.400 
5 .® Otra id. de 1.“ calidad, al Hospital nuevo, que hace una fa

nega seis celemines. .   ,.... 875 
6 .’ Otra id. de localidad, á los Palomares, que hace cinco fa

negas seis celemines   3.500 
7 .* Otra id. de 2.® calidad, al Hospital nuevo, de cuatro fanegas. 1.800 
8 .® Otra id. de 1.’ calidad, á Carre la Nava, que hace dos fane

gas siete celemines     1.302^50 
9 .'' Otra id. de 3.“ calidad, á Carre Medina de Abajo, de tres 

fanegas cuatro celemines. ^ . . .     . 825 
10 . Otra id. de 2.® calidad, al pago de la Vega, de dos fanegas 

tres celemines. , .      . 1.406'25
11 . Otra id. de 1." calidad, á Carre Medina de Arriba, de tres 

fanegas seis celemines. ................................. ..... . ... . . . 2.125
12 . Otra id. de 2.“calidad, al pago del Pepino, de seis fanegas.. 3.010 
13 . Otra id. de 2.® calidad, á la Milanera, de cinco fanegas. . . 1.500 
14 . Y otra id. de 2.® y 3.“ calidad, por mitad, al pago de Mor- 

gancho, de ocho fanegas   2.250
15 . Un majuelo de 3.® calidad, tambien en término de Alaejos, 

como los demás que se expresarán, al pago de Taragudo, que hace 
quince aranzadas. ..... ............................................................... 2.680

1 6. Otro id. de tercera calidad^ á Valdeagujero, de diez aranzadas. 2.000
17. Otro id. de 3.® calidad, á Carrezamora, de tres avanzadas.. 57700
18. Otro id. de 3." calidad, á Carrezamora, de cinco aranzadas. 300
19. Otro id. de 3.“ calidad, al Sendero del Horno, que hace siete 

aranzadas... .... ................................................  . 1.097
20. Otro id. de 2.“ y 3.* calidad por mitad, al pago de las Ra

poseras, que hace ocho fanegas 2.320
21. Otro id. de 3.“ calidad, al pago de Pardilla, de dos fanegas.. 550
22. Otro id. de 3.® calidad, yal mismo pago que el anterior, 

que mide 2 fanegas seis celemines.    500
23. Otro id. de 3.® calidad, al Peñon, de una fanega seis cele

mines. ....... .  200

24. Y otro id. de 3.®calidad, á la Caba del Villar, de cuatro fa- 
uegas. . . .............................’.......... 750

Total................................. 37.472'85

El remate tendía efecto por cada finca individualmente en las Casas Consis— 
tonales de esta ciudad á las doce de la mañana del Sábado 17 de Diciembre 
próximo y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, estando hasta dicho día el expediente de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, á fin de que puedan enterarse las personas interesadas en su ad
quisición.

Dado en Valladolid a diez.y seis de Noviembre de mil ochocientos setenta.- 
Miguel Gil y Vargas.=Por su mandado, Pedro M. Sánchez.

QUINTA SECCION.

Nuil. 1.604.

.L^lcaldía constitucional de 
Pi llalla del .^Icór.

Cumplido el plazo porque se anun
ció la vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se han presentado como 
aspirantes á ella, los señores siguientes: 

D. Antonio María Betegón, vecino 
de Valladolid, de cuarenta y siete años 
de edad, tuvo ingreso en el resguardo 
marítimo embarcando en primeros de 
Marzo de 1844, sobre el vapor Piles, 
encargándose de la cuenta y razón del 
mismo, en primero de Agosto de dicho 
año, ingresaron de Real órden del res
guardo en la armada; haber sido Pro
curador del Juzgado de Valladolid.

D. Francisco Rebollo y Sevillano, 
vecino de Villafrechós, Secretario del 
Ayuntamiento y del Juzgado munici
pal de dicha villa, sin acompañar las 
certificaciones á que se refiere.

D. Angel Santos Alvaro, domiciliado 
en Valladolid, de treinta años de edad, 
oficial primero cesante por reforma 
del cuerpo de seguridad pública, con 
destino á la Sección central de la Se
cretaría del Gobierno civil de esta 
provincia.

D. Benito Ramos Martin, vecino de 
Herrin de Campos, Secretario en pro- 
piedail del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de dicha villa, terminada la 
carrera del Notariado y con grado de 
Bachiller en Filosofía, sin justificación.

D. Calixto Gonzalez y Cazurro, veci
no de Tordehumos, Maestro de primera 
enseñanza superior y titular del refe
rido Tordehumos, con las correspon
dientes certificaciones.

D Tadeo Mucientes de Diego, resi
dente en Villalba del Alcór, de veinte 
y cinco años de edad, haber cursado los 
seis años que comprende la segunda 
enseñanza, sin certificación alguna.

D- Prudencio Pindado de la Fuente, 
vecino de la Cistérniga, de cincuenta 
años de edad, Secretario del Ayunta
miento y Juzgado municipal de dicho 
pueblo, con certificación.

D. Benito González Noguera!, natu
ral de Géria, de veinte y nueve años 
de edad, Secretario del Juzgado muni
cipal, con certificaciones correspon
dientes.

Y en cumplimiento á lo prevenida 
en el art. 101 de la ley municipal de 
21 de Octubre de 1868, se hacen pú
blicos los nombres de los aspirantes, á 
fin de que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín o/icial de la 
provincia, puedan hacerse las recla
maciones contra ja actitud legal de 
los mismos, según lo previene el citado 
artículo.
, Villalba del Alcór 19 de Noviembre 
de 1870.—El Alcalde Presidente, Acis
clo Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.

NuM. 1.503.

.Administración del patronato de Tor- 
desillas.

El dia 29 del actual á las doce de 
su mañana se enagena en pública su
basta en la Administración de este pa
tronato 242 fanegas.y 35 cuartillos de 
trigo común al precio de 11 pesetas 
cada: una 298 fanegas de trigo de 
maquila al precio de 9 pesetas y 
50 céntimos, y 140 fanegas y 33 cuar
tillos de cebada á 5 pesetas una.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que los que gusten pue
dan intsresarse en dicha subasta, es
tando de manifiesto en esta Adminis
tración los expresados granos y el plie
go de condiciones.

Tordesillas 19 de Noviembre de 
1870.=El Administrador. Joaquín 
Duque.

ARBOLADO Y MADERA CURADA.

En la hacienda denominada Machin, 
a los 20 minutos, Sur de Arévalo, y de 
la estación, se venden á tres y medio 
reales pie, con derecho á elegir, 130 
albaricoques de cinco especies, y de 
tres ácuatro años ingertos y 12 no
gales de esa edad.

Tambien se venden á tres reales pie, 
con igual derecho, HÓ acácias de flor y 
común, y 10 ahilantes de 3 y 4 años.

Se vende tambien álamo negro ro
llizo, criado allí y cortado de antes del 
año 67. Hay de todos gruesos y largos, 
y una pieza de tres métros con cin
cuenta centímetros maderables, y grue
sa (en su centro) de dos con treinta, 
á propósito para estátua con peana.

Los pedidos dirigirlos al Capataz de 
Machin, en Arévalo; ó en Valladolid á 
D. José Elordi, calle de la Torrecilla' 
número 15.

En la Imprenta del Bole- 
tin oficial, se hallan de ven
ta las cédulas electorales para 
las elecciones municipales, 
Diputados provinciales y Di
putados á Cortes, con arre
glo al modelo publicado en 
la ley electoral decretada úl
timamente, á 3 reales cada 
25 pliegos que hacen 100 
cédulas.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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